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Visto el acuerdo 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obr. 

4803-2013, en la audiencia de fecha 6 DE MAYO D 

ANA MARÍA DAVERIO y LA PARTE RECLAM 

presentada por EZEQUIEL PERELMAN, han arri. 

do encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, h 

de los derechos e intereses de ambas partes, estimo c 

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45° d 

POR ELLO, 

Artículo 1°.- 

DAVERIO y TELECOM PERSONAL S. 

4060-4803-2013, por haber arribado a una jus 

forme lo prescripto por el Art. 450 de la ley 24 

nciliatorio celebrado entre ANA MARÍA 

.., obrante a fojas TRECE del expediente 

a composición de derechos e intereses con-

40. 

EL SR. SECRETARIO lE GOBIERNO 

RESUEL 

HOMOLOGAR el acuerdo e 

~ío  '0 2 3 2 

elebrado en los presentes actuados y, 

ite a fojas TRECE del expediente 4060- 

2013, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

DA, TELECOM PERSONAL S.A., re-

ado a un acuerdo conciliatorio manifestan- 

tbiéndose alcanzado una justa composición 

)rresponde la homologación del menciona-

la ley 24240 y modificatorias. 

Artículo 20 .- Regístrese, notifiquese a quiene corresponda y cumplido archívese. 


